
 

PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 007 DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, CELEBRADA EL 10 DE ABRIL DE 2025 

 
RESOLUCIÓN N°003.- El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Esmeraldas, conforme lo estipula el artículo 1, de la 

Constitución de la República del Ecuador: “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma 

de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en 

el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través 

de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución.”.  

El artículo 227, de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 

“La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige 

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”. 

El artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, contempla que: 

“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 

administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 

subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio 

nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 

parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 

concejos provinciales y los concejos regionales.”. 

 

Que, conforme lo estipula el artículo 240, de la Constitución de la República del 

Ecuador, establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados de las 

regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 

juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

El artículo 53, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, determina: “Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 

autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 

funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva 

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que 

le corresponden.”. 

El artículo 56, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización indica: “Concejo municipal.- El concejo municipal es el 

órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo descentralizado 

municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo presidirá con voto 

dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de 



 

conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En la elección de 

los concejales o concejalas se observará la proporcionalidad de la población 

urbana y rural prevista en la Constitución y la ley.”. 

Los literales a), t), del artículo 57, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización estipula: “Atribuciones del concejo 

municipal.- Al concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones; t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos 

a su conocimiento por parte del alcalde o alcaldesa.”. 

El artículo 596, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización manifiesta: “Expropiación especial para regularización de 

asentamientos humanos de interés social en suelo urbano y de expansión 

urbana.- Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de hecho en 

suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos 

autónomos descentralizados metropolitanos o municipales, mediante 

resolución del órgano legislativo, pueden declarar esos predios de utilidad 

pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios básicos y definir 

la situación jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes 

correspondientes (…)”.  

 

El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Esmeraldas, con 6 votos a favor, 2 votos en contra y 0 votos en blanco, RESUELVE: 

Aprobar la declaratoria de utilidad pública con fines de expropiación especial 

para la regularización integral del asentamiento humano consolidado 'Casa 

Bonita', de conformidad con el Art. 596, del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD. Se faculta al Mgtr. Vicko 

Villacís Tenorio, Alcalde del cantón Esmeraldas, para la emisión del acto 

administrativo de declaratoria y la ejecución de los procedimientos necesarios 

para la transferencia de dominio y titulación a favor de los posesionarios. 

Asimismo, se dispone el inicio de las acciones legales y procesos sancionatorios 

contra quienes promovieron la ocupación irregular o incumplieron el objeto 

social del predio, de acuerdo con la normativa legal vigente y la Constitución 

de la República del Ecuador." LO CERTIFICO. 
 

Atentamente, 

 

Abg. Ramiro Quintero Caicedo, Mgtr 

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO DEL GADMCE 
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